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PRECIOS DE
En Có rdob a 	 Pesetas

LIn mes . 	 .	 s
Trimestre . 	 12«50
Seis meses. 	 21
Un año. 	 . 	 40

SUSCRIPCIÓN
Fuete de Cárdela
LIn mes . 	 .
Trimestre .
Seis meses.
Un año. 	 •

Pesetas

--"VIERNES 14 DE AGOSTO DE 194215
28
50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.
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DECRETO de 24 de Julio de 1942 por

elque se exceptúa del servicio ac-

Iwo en fi'as al personal que traba-

¡a en las minas de carbón y plomo.
La necesidad de resolver el impar-

note problema del abastecimiento de
mbén, industria básica de la mayo-
rj de las demás, obliga a aumentar
hroducción de las minas.
En consecuencia, parece necesario
siableczr un régimen de excepción
cm aquellos individuos que siendo
adores de carbón, vagoneros, enti-

Mores y ram peros tienen que aban-
kar s I labor para incorporarse con
mreetnplazos al Ejército.
En su virtud, a propuesta del Mi-

lito del Ejército, y de acuerdo con
óCousejo de Ministros,

DISPONGO:
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sumario Articulo primero.—Queda excep-
nido del servicio activo, hasta que
ra com se disponga, el personal
t en el momento de ser llamado

smisiCa .3..
 incorporarserd orporarse a filas lleve reali-

!celitii Indo sus trabajos como picadores,
gimo rimeros, entibadores, y ramperos

las minas de carbón y plomo un
Froo ti,empo igual o superior a un ario..

yodo el tiempo que dure la excep-"' ese zontará como servicio en filas
'Ata todos los efectos.

Articulo segundo.—Para que se
»iza la excepción a que se refie-
ti el articulo anterior será condiciónpecisa que así lo disponga la orden

poración de cada reemplazo.
Arlictlo tercero.—Los preceptos

izli ievitidoures serán de aplicación a 1°sos pertenecientes al reempla-
11e mil novecientos cuarenta y dos

lentecnente llamados a filas, dic-
%dose por el Ministro del Ejércitoitiirdenes o p ortunas al efecto.
Así 13 dispongo por el presentePernio, dado en El Pardo, a veinti-

(le de Julio de mil novecientosrietenti y dos.

de artículos de primera necesidad es
la creencia general de un aumento de
precio, que hace considerar la mejor
inversión del dinero en mercancías,
que, con su revalorización, produciría
un mayor rendimiento al capital que
cualquier otra inversión.

Este medio indirecto de especula-
ción se encuenta constantemente pro-
tegido .por los plazos que normal-
mente suelen darse en todas las dis-
posiciones que se dictan para liqui-
dar artículos adquiridos a mayor pre-
cio, cuando la tasa de éstos experi-
menta ulia disminución, resultando
que si en el mercado libre existe el
riesgo de la disminución de precio,
este riesgo desaparece cuando la dis-
posición asegura que ningún articulo
comprado en ciertas condiciones ha
de ser vendido a menor precio.

En virtud de lo expuesto y a pro-
puesta de la Junta Superior de Pre-
cios,

Esta Presidencia del Gobierno ha
tenido a bien disponer:

Primero. En todas las dis posicio-
nes que cualesquiera de los O rganis-
mos autorizados para la fijlción de -
precias hayan de promulgar en lo su-
cesivo, el precio aprobado tendrá vi-
gencia desde el momento de la publi-
cación, sin que en dichas disposicio-
nes pueda darse plazo alguno para
liquidar a mayor precio los artículos
tasados.

Segundo. Por los Ministerios de
Industria y Comercio y Agricultura se
dictarán las disposiciones comple-
mentarias para el mejor cumplimien-
to de esta Orden.

Dios guarde a VV. EE . muchos
arios.

Madrid 6 de Agosto de 1942.—
P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Agricul-

tura e Industria y Comercio.
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Soplido do Catastro Topográfico notario
DE CÓRDOBA

FRANCISCO FleiAN-00
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Núm. 2.582
Don José María Mantero Sánchez,

Ingeniero Jefe Provincial del Servi-
cio de Catastro Topográfico Parce-
lario de esta provincia.
Por el presente se hace saber, para

conocimiento de los interesados que
con esta fecha se envía al Ayunta-
miento de Carcabuey la documenta-
ción Catastral de la Zona B) de dicho
término municipal integrada por los
polígonos números 1, 2 a, 2 b, 3, 7,.
8 a, 8 b, 9, 10, 11, 14 a, 14 b, 15, 17 y
24, para su exposición al público de
agravios durante un plazo de 45 días.
Las reclamaciones referentes a nom-
bres de propietarios, cultivos, nom.
bres de pagos, superficies, forma o
situación de linderos de las parcelas,
se formularán verbalmente o por
escrito ante la Junta Pericial del cita-
do pueblo.

Córdoba 12 de Agosto de 1942.—
José María Mantero.
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é At› 	 Ds aprobados y promulgados
,,P°rhs Ordenes correspondientes.i.Xcli
;, 10. S. Sres.: lino de los facto-,. (he
,die Influyen de un modo más de-

' 11 la detracción del consumo

• normalmente empleados . con fuego
directo se calcularán para las normas
mencionadas, dividiendo el resultado
por tres.

3.0 Aquellas otras industrias que
carezcan de los elementos de fabrica-
ción detallados en los apartados an-
teriores, se les asignará una capaci-
dad anual de producción de 1000
kilos de azúcar, si bien, teniendo en
cuenta para ello que s'atisfagan la
contribución industrial, de acuerdo
con lo legislado. -

B) Antigüedad en la industria.
C) Número de obreros.
3.0 Promedio.—Una vez obtenido

los coeficientes de los factores aludi-
dos, se obtendrá el promedio de ello
que será el determinante del cupo
base de cada industria.

4.° • Ya en posesión de los cupos
bases de cada industria se confeccio,
nará el cálculo de necesidades por
provincias y zona enviándose a di-
chos efectos a esta Comisaría Gene-
ral una relación expresiva de los da-
tos mencionados, como base para la
aplicación del cálculo de necesidad
nacional para _el azúcar necesaria
para la fabricaciÓn de conservas ve-
getales.

5.° Se requerirá a los Sindicatos
Provinciales de Conservas Vegetales
eleven cálculo de necesidades y pro-
puesta de distribución del azúcar que
se conceda, para que cotejada con
los antecedentes osobrantes en esta
Comisaría según los datos que V. L
ha de enviar a efectuar la distribu-
ción definitiva.

7.° Rectificación de cupos.—Todo
industrial que se considere perjudica-
do en el cupo de azúcar que le haya
correspondido podrá formular el co-
rrespondiente escrito alegando las ra-
zones que considere oportunas.

Dicho escrito deberá ser informado
previamente por el Sindicato de con-
servas vegetales de cada provincia
así como por el Comisario de Recur-
sos respectivo.

A la vista de todo ello se rectificará
o no el cupo asignado compensándo-
le en caso afirmativo en el cupo si-
guiente la diferencia que pudiera exis-
tir.

Las distribuciones de azúcar se ha-
rán por este Centro a través de las
Comisarías de Recursos quienes asig-
narán la cantidad que se le indique.

Lo que comunico para coriocimien-
to y efectos consiguientes.—Maded
13 de Julio de 1942.—E1 Director Téc-
nico.—Rubricado.

Lo que se comunica para general
conocimiento de los interesados.

- Córdoba a 6 de Agosto de 1941—

.El Comisario de Recursos, Firma ile-
gible.

Núm. 2.574

El Iltmo. Sr. Director Técnico de
Recursos y Distribución, en escrito
de fecha 13 del pasado mes de julio,
Sección T. Industrial, número 9.762
dice:

En cumplimiento a lo dispuesto en
la Circular sobre funcionamiento in-
terno de esta Comisaría General de
fecha 7 de Junio último y concreta-
mente en lo que se refiere a la asig
nación de cupos de azúcar para los
fabricantes de conservas vegetales in-
tereso de me remita a la mayor
brevedad posible, cálculo de necesi-
dades de dicho producto para las in-
dustrias de esa Zona sirviendo como
base para la confección de aquel las
normas siguientes:

1.° FABRICANTES.—Tendrá dere-
cho a cupos de azú ,ear, aquellos fa-
bricantes dedicados a la fabricación
de conservas de fruto, ya sea dulees
en almíbar o en mermeladas, siempre
que concurran las. circustancias Si-
guientes:

A) Que fabricase esa clase de
productos antes del 12 de Septiembre
de 1939.

B) Aquellos industriales nuevos,
cuyas aperturas de fábricas pasen
de esa fecha y hayan sido informadas
favorablemente por esa Comisaría
General Organismo dependiente de
la misma.

C) Las fábricas que trabajando
antes de dicha fecha en la elabora-
ción de conservas vegetales sin azú-
car hubiesen ampliado su industria
a la fabricación de conservas en dul-
ce, siempre que haya sido informada
la ampliación por ese Centro con ca-
rácter favorable.

D) Los traslados y reaperturas de
fábricas que reunan las condiciones
señaladas en los anteriores aparta-
dos sin que haya de mediar informe
favorable de esa Comisaría.

2° Ftjación de coeficientes; para
la formación del calculo de necesida-
des se obtendrán los coeficientes de
los factores siguientes:

.-A) Capacidad industrial.—Para la
fijación de la capacidad de produc-
ción de la fábrica a la que haya de
darse cupo, se recabarán de las Dele-
gaciones provinciales de industrias el
oportuno certificado que será expedi-
do teniendo en cuenta:

1.° Volumen total de los recipien-
tes de cocción con doble fondo, elimi-
nando las calderas de hierro u otros
materiales empleados normalmente
para las esterilizaciones y barios de
maría. 	 •

Se calculará un contenido de azúcar
equivalente al 25 por 100 de este vo-
lumen, multiplicado por diez opera-
raciones diarias y 300 días de trabajo
al año.

El resultado de la capacidad de
cada elemento por ario.

2.° Aquellas fábricas que no ten-
gan calderas de doble fondo y que
utilicen peroles o calderas de cobre

o Mili Id Nido
lleille al dio 9 de Agosto de 1942
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Inspección Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.595

Dia 15 de Agosto (Fiesta de la
Asunción de la Virgen)

Esta Inspección Provincial de Tra-
bajo, de conformidad con el Decreto
de 25 de Enero de 1941, y Ley de 13
de Julio de 1940, (Descanso domini-
cal) viene en disponer:

Primero.—E1 día 15 de Agosto,
fiesta de la Asunción de la Virgen,
se encuentra comprendida entre las
de carácter religioso, equiparada a
domingos a los efectos de trabajo,
y en cuyo día todas las Empresas de
esta provincia de mi jurisdicción,
vienen obligadas a abonar a sus
obreros, el importe íntegro del jornal,
sin recuperación de las horas perdi-
das con motivo de la celebración de
de dicha fiesta.

Segundo.—Los comercios de la ali-
mentación y establecimientos de Hi-
giene, podrán permanecer abiertos al
público, durante la jornada de la ma-
ñana en dicho día.

Tercero.—Como compensación a
esta apertura, vienen obligados igual-
mente los dueños de los estableci-
mientos que se consignan en el apar-
tado anterior, a cerrar éstos durante
la jornada de la tarde del lunes si-
guiente día 17.

Cuarto.—Quedan exceptuados de
estos descansos, los centros y servi-
cios expresamente señalados por la
invocada Ley de 13 de Julio de 1940,
(Descanso dominical).

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 13 de Agosto de 1942.—
Inspector provincial Jefe, José Luis
Sanjurjo.

	ree-sen	

Ayuntamientos
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.571

El Alcalde del Excmo.", Ayuntamien-
to de esta ciudad de Priego de
Córdoba, hace saber:
Que en sesión celebrada por la

Comisión municipal Permanente el
día 30 de Julio del corriente ario una
habilitación y suplemento de crédito
por medio del superávit resultante de
la liquidación del Presupuesto del
ejercicio anterior, cuyo expediente
queda expuesto al público en la Inter-
vención de este Ayuntamiento por el
plazo de 15 días hábiles, al objeto
de que;pueda ser examinado y produ-
cirse las reclamaciones que estimen
procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento del vecindario.

Príego de Córdoba 1.° de" Agosto
de 1942.—Firma .ilegible.

BAENA

Núm. 2.585

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que aprobado en sesión celebrada

el día de ayer por la Junta Concilia-
dora del Arbitrio sobre los productos
de la tierra, el padrón por percepción
de rentas para el presente semestre,
por el presente queda expuesto al pú-
blico en el Negociado de Hacienda

de la Secretaria de este Ayuntamien-
to, por plazo de ocho días a contar
de la -publicación de este edicto en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,
durante las horas de oficina y en los
días laborables, en cuyo término
podrán presentarse contra el mismo
las reclamaciones que procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 11 de Agostos de 1942.—
R. Calero.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.588

El Alcalde de la ciudad de Aguilar
de la Frontera, hace saber:
Que practicadas las liquidaciones

correspondientes al arbitrio sobre los
productos de la tierra, por el concep-
to de cereales, establecido como in-
greso del presupuesto ordinario de
este Municipio, quedan expuestas al
público en la oficina de Administra-
ción de Arbitrios en armonía con lo
dispuesto en la respectiva Ordenan-
za, por término de ocho días para co-
nocimiento de los interesados y a los
efectos de las reclamaciones que
puedan presentarse ante la Junta
Conciliadora del mismo.

Aguilar de la Frontera 12 de Agos-
to de 1942.—Francisco ¡osé Tutón.

JUZGADOS
CORD BA

Núm. 2.566

José Claus Salado, hijo de Francis-
co y de Tránsito, natural de Almodó-
var del Río (Córdoba), de estado sol-
tero, profesión agricultor, de 30 años
de edad, domiciliado últimamente en
ésta plaza, Alcázar Viejo, procesado
por robo y Rebelión Militar, compare-
rá en el término de quince días ante
este Juzgado Militar Eventual núme-
ro dos de Plaza sito en la Veterina-
ria Vieja del que es Juez Instructor
el Capitán de Artillería don Sebas-
tián Calderón Matute.

Dado en Córdoba a 10 de Agosto
de 1942.—El Capitán Juez Instructor,
Sebastián Calderón Matute.

Núm. 2.567

Don Ventura Arias Vivan cos, Juez de
Primera Instancia e Instrucción
número dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue procedimiento de apremio
para hacer efectiva del responsable
civil subsidiario, el importe de cierta
indemnización a que fué condenado
el rematado Antonio Escribano Mar-
tínez, en causa número 284 de 1939,
en cuyo procedimiento he acordado
hoy sacar a pública subasta por el
tipo de su aprecio, que lo fue el de
tres mil pesetas, un automóvil marca
Itala, matrícula de Sevilla, número
8.581, que obra depositado en el veci-
no de Ecija Francisco Ramírez Arce,
habiéndose señalado para el acto el
día 31 del actual, a las once horas,
en la sala Audiencia de este Juzgado,
bajo las condiciones siguientes:

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo, ya indicado.

Para tomar parte en la subasta, de-
berán los licitadores consignar pre-

viamente en la mesa del Juzgado, o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento del tipo de li-
citación.

Dado en Córdoba a 10 de Agosto
de 1942.—Ventura Arias.—E1 Secre-
tario, P. D. Leopoldo Romero.

POSADAS
•

Núm. 2 535

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de Posadas y su partido.
Por el presente edicto hago saber:

Que en la ejecutoria del sumario 136
de 1932 que por hurto se siguió en
este Juzgado contra "Rafael Mohedano
Villar, natural de Navas de la Con-
cepción y vecino de esta villa hijo de
Juan y de Purificación,. de 35 años,
casado, jornalero, sin instrucción y
otro se dictó sentencia por la Audien-
cia de Córdoba el 17 de Agosto de
1933 condenándolo como encubrido-
res de un delito de hurto que no ex-
cede de 5.000 pesetas a la pena de
250 pesetas de multa a cada uno y en
el caso de que no las satisfagan que-
darán sujetos a una responsabilidad
subsidiaria personal que se fija en un
mes de arresto y al pago de las costas
procesales de por mitad siéndoles de
abono para en su caso para el cum-
plimiento de la pena impuesta todo
el tiempo que estuvieron privados de
libertad por razón de esta causa y
además a que indemnicen solidaria-
mente a los herederos de don Rafael
Símoni Ortega que ha fallecido, en la
cantidad de 1.550 pesetas y a Manuel
Guisado en 100 pesetas.

Y para que sirva de notificación en
forma al penado Rafael Mohedano
Villar cuyo actual paradero se desco-
noce se expide el presente en Posa-
das a 1.° de Agosto de 1942.—Luis
Jiménez.—E1 Secretario judicial, José
de Uribe.

Núm. 2.536

Don José Ruiz , Hens, Juez municipal
Suplente de esta villa de Posadas y
su término y accidental de Instruc-
ción de la misma y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos dela Policía judicial de la Na-
ción, procedan a la busca y rescate
de una burra rucia clara, de regular
alzada, cerrada, con un lunar negro
en la carrilera izquierda, sin hierros,
propiedad de la vecina de Fuente Pal-
mera Esperanza García Peña, la no-
che del 15 al 16 de los corrientes de
ruedos de la Aldea de la Ventilla de
aquel término y caso de ser habida
sea puesta a la disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este juzgado
bajo el número 85 del ario 1942, sobre
hurto de caballerías.

Dado en Posadas 28 de Julio de
1942.—José Ruiz.—E1 Secretario judi-
cial, José de Uribe.

LA RAMBLA

Núm. 2.541

Don José del Rosal Jiménez, juez de
Primera Instancia interino de este
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos sobre declaración de

herederos abintestato de hila 
catraen Carrasco Román de 54 años,.tural de Linares y vecina de La 
Ratbla hija de don Manuel y hila Rosasoltera, cuya muerte tuvo 

lugar el;esta población el día 26 de Agosto1936.
La herencia de dicha finada 

110 h;sido reclamada por persona 
algunay se llama por segunda vez por ti

presente a los que se crean con de
cho a expresada herencia para 

quscom parezcan a reclamarla 
ante EsiiJuzgado dentro del término du

días, ape rcibiéndoles de lo que he
lugar sino lo verifican.

Dado en La Rambla a 5 de Agostode 1942.—José del Rosal.—Tote
Gutiérrez.

LUCENA
Núm. 2.552

Don Pedro Mora Romero Juez
cipal Letrado de esta ciudad
no de Instrucción del parddiniEn.

ohallarse el p ropietario enfundo
Jurídico Militares en el Campo
PGoi br real 1 tparr

sente, en nombre del'?
del Estado Español, exhorto y ri?

'quiero a todas las autoridaoes dela
Nación, tanto civiles como militarep
demás agentes de la Policía judici
para que por medio de sus agentes
se practiquen diligencias en la busca
ocupación y remisión a este juzgado
en unión de sus poseedores Ngit.
mos, de los semovientes que desonis
se dirán, hurtados al vecino de I i .
les don Andrés López Ruiz, ella
del pasado Julio de terrenos dele.
silla denominada «La Natalia, de n.
te término, extensivas dichas diliga.
cias a la busca y detención delator
o autores del hecho, que siendolbati.
dos serán ingresados en este depósie
municipal a mi disposición, pues ni
lo tengo acordado en el sumario goa
con el número 72 de este año insta.
yo por tal motivo.

Dado en Lucena a 1 de Agosto de
1942.—Pedro Mora.—El Secretaria
Firma ilegible.

Reseria de las caballerías
Mula de 6 años con 1'48 dealuda,

capa castaña clara, raza espahls,

con la marca J. L. en tabla izquierl

y V. 6 en nalga del mismo lado,
Mulo capón, de 12 años, con 11

de alzada, capa parda, raza espailols,

con la marca J. L. en tabla ízquierdt,

y V. 9 en nalga del mismo lado.

SEVILLA
Núm. 2.575

Miguel Pérez Sánchez, bullfalei

Francisco y de Francisca, na

faii
,

Tijola (Almería), domiciliado ulnal

mente en la provincia de Córdol.

comparecerá en término de 10 dila
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ld ae presentel a  

provincia
    e  n  e dl eBOCIITolNba0, Falnett1Al.t1

sGe rriuopr o j du ee z
 San 

dt raudc t omr i del , Segucl:

don Félix Botija y Ló'plietza-rBrTeeainis:

eusetri tnao 
de la

aS ecv ai lrl na ,e np aerlaCpuraertsetal

c1 1.83.4r 7a c, iiánns t r eunidoel coexnPtreadieelninteiguritil

falta de incorporación. a. filias;e'para.

tiéndole que de no verifleari;9erielogcr

re ändleorse derecho.
rjuicios a que

n 	 h 

	 hu

42

niente juez Instructor, Felix 01"

López- Brea.

27 de Julio de 19,
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